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PROYECTO DE DECLAFtACION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Banco de la Provincia de Buenos Aires instale una 
	 1 

sucursal en la localidad de San José, ubicada en el partido de Almirante Brown. 
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FUNDAMENTOS 

La instalación de una sucursal del Banco de la Provincia de Buenos Aires en la 

localidad de San José, partido de Almirante Brown, obedece a una necesidad 

económica y social de los más de 45 mil habitantes, que según el Censo 2010 

viven en ese lugar, y que requieren de los servicios básicos que dicha entidad 

bancaria puede aportar a la comunidad. 

En términos históricos, la fundación de San José se produce el 12 de diciembre de 

1948, luego de que los familiares del difunto dueño de la Estancia "San José" 

decidieran realizar un loteo de las tierras y venderlas a pequeños propietarios con 

el objetivo de edificar viviendas. 

Es de destacar que esta localidad cuenta con un importante tráfico comercial que 

hace necesaria la presencia del banco. 

En la actualidad, San José cuenta con un (1) Centro de Gestión Comunal, cuatro 

(4) Iglesias, veintiocho (28) asociaciones civiles, siete (7) sociedades de fomento, 

trece (13) centros de jubilados, seis (6) uniones vecinales, catorce (14) clubes de 

barrio, cuatro (4) comedores, seis (6) centros culturales y tres (3) bibliotecas. 

En consecuencia, esta localidad supone un denso núcleo urbano en sí mismo, con 

una sociedad civil organizada, que crece día a día y que con la sola apertura de 

esta sucursal del Banco Provincia facilitaría enormemente el desarrollo de las 

actividades económicas que posibilitan el crecimiento y, como consecuencia, la 

generación de empleo en esta localidad bonaerense. 

Por estos fundamentos es que solicito a los señores legisladores que acompañen 

con su voto esta iniciativa. 


